
Año LVIL Domingo l.° de Junio de 1890. Núm. 130.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saBal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Srovincia desde que se publican oflcialmente en olla, y desde cuatro 

¡as después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1831.) __ ____

Inmudiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
doudo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
caila semestre.

PARTE OFICIAL.
--------- >— ■

PKES1ÜE1KIA DHL MJ0 DE MINISTROS.
SS . MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 30 Mayo 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBMO DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o 3."—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de los 
presos fugados de la cárcel de Valdés (Oviedo) en 
la noche del 24 del actual, cuyas señas á continua
ción se expresan.

Zaragoza 31 de Mayo de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SeTias.
Alfredo Iglesias, de 18 años de edad, estatura 

regular, pelo y ojos negros, barba lampiña, color 
blanco; viste chaqueta azul, pantalón claro, boina 
color café, camisa blanca.

Vicente Pérez, de 18 años de edad, estatura ba
ja, pelo castaño, ojos negros, barba lampiña, cara 

larga, color sano; viste blusa azul, pantalón claro y 
boina color café: ambos calzan alpargatas y llevan 
pañuelo al cuello.

Sección de presupuestos y cuentas municipales.

EDICTO.

Habiendo sido declarado de domicilio desconocido 
D. Mariano Ibarra, Concejal que fué del Ayunta
miento de la villa de Luesia durante los ejercicios 
de 1875-76 y 78-79, por el presente lo llamo y em
plazo para que en el término de 10 días, contados 
desde la publicación del mismo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , aduzca las contestaciones y descargos que es
time pertinentes en respuesta á los reparos 2.°, 3.° 
y 4.° de los puestos á las cuentas municipales de 
1875-76, y en el término de 15 días, á partir del 
mismo que queda citado, rinda las que crea conve
nientes acerca del reparo núm. 1, correspondiente 
al pliego expedido por las cuentas de 1878-79, re
paros todos los cuales afectan á los individuos que 
respectivamente constituyeron el Ayuntamiento en 
los ejercicios referidos, y que á continuación se co
pian:

«Reparos 2.°, 3.° y 4.° de los ofrecidos en el exa
men de la cuenta municipal de Luesia, correspon
diente al ejercicio de 1875-76, rendida por el Alcal
de D. Juan Lacruz y el Depositario D. Anselmo 
García.»

2 .° Deben acompañar certificación de la Admi
nistración económica, justificando no haberse recau
dado las 498‘75 pesetas del 3 por 100 de bienes de 
propios, ni las 7.756‘44 pesetas de la tercera parte 
del 80 por 100 de los bienes de propios enajenados.
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3 0 Justifiquen el haber recaudado de menos las 
5.611*57 pesetas de créditos pendientes de cobro.

4 ° Idem id. las 655*96 pesetas del recargo del 
4 por 100 sobre territorial, subsidio y repartos pro
vincial y municipal.

«Reparo núm. 1 de los ofrecidos en el examen de 
la cuenta municipal de Luesia, correspondiente al 
ejercicio de 1878-79, rendida por el Alcalde D. Ber
nardo Martínez, Depositario D. Anselmo García é 
Interventor D. Antonio Burguete.»

l.° Debe remitirse certificación que acredite el 
resultado que arrojó la liquidación que ha debido 
practicarse con el Recaudador D. Juan Lacruz, ó en 
su caso proceder á ella inmediatamente; si se hubie
re hecho, se manifestará además el ejercicio, duran
te el cual ingresarán en Caja el alcalce que le re
sultara.

A falta de esta justificación, responderán los Con
cejales que constituyeron el Ayuntamiento durante 
el año de la cuenta de las 9.293*93 pesetas dejadas 
de ingresar en el mismo.

Zaragoza 29 de Mayo de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de 

igual nlimero de contribuyentes, tiene acordado pro
ceder al arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumos que comprende el encabezamiento de 
este pueblo, por la cantidad de 5.568 pesetas 5 cén
timos á que ascienden los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados, cuyo arriendo se hace de uno á 
tres años económicos, á contar desde el próximo de 
1890-91, debiendo tener lugar la primera subasta 
el día 12 del próximo mes de Junio, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, bajo el sis
tema de pujas á la llana y condiciones establecidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; siendo condición indispen
sable que para tomar parte en la subasta se ha de 
consignar en la Depositaría municipal ó en el mis
mo acto el 2 por 100 como depósito de la cantidad 
que sirve de tipo, y que al licitador que le sea adju
dicado el remate constituirá fianza en metálico por 
valor de la cuarta parte del importe del remate.

Si en dicha subasta no hubiera postor, se celebra
rá una segunda el día 23 del mismo mes, á la mis
ma hora é igual forma y condiciones, con las varia
ciones que determina el art. 53 del nuevo regla
mento.

Belmonte 29 de Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Faustino Román.

Rectificado el reparto de consumos de este pueblo 
para el corriente ano económico de 1889-90, con 
arreglo al nuevo cupo general señalado en virtud 
de Real orden de 26 de Noviembre último, queda 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por los contribuyentes y presentar las recla
maciones que consideren oportunas.

Belmonte 29 de Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Faustino Román.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
parciales voluntarios en el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha señalado la hora de las nueve de 
la mañana del día 11 del presente mes en la Casa 
Consistorial para celebrar la subasta del arriendo 
con la exclusiva de todas las especies que compren
den los grupos de carnes y líquidos por todo el 
ejercicio de 1890-91, bajo el tipo en alza de pesetas 
1.482*08, que es el total de cupo y recargos, por el 
sistema de pujas á la llana, con sujeción al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Secre
taría.

Si no hubiere proposición alguna en la primera 
subasta, se procederá á la segunda en dicho local, á 
las nueve de la mañana del día 20 del actual, con 
rectificación de precios; y si tampoco en ésta hubie
re licitación, se procederá á la tercera, á la misma 
hora del día 29, admitiéndose postura que cubra las 
dos terceras partes.

Olvés l.° de Junio de 1890.—El Alcalde, Maria
no Morales.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que por el Pro

curador D. Benito Jirauta y Pérez, en nombre de 
D. Agustín Andreu y Dórente, se promovió juicio 
de abintestato solicitando se hicieran las siguientes 
declaraciones de herederos: de Antonio Andreu y 
Royo, á su hijo Juan Manuel Andreu y Montañés; 
de Manuel Andreu Montañés, á sus dos hijos Blas 
Andreu y Quílez y Agustín Andreu y Dórente; de 
Blas Andreu y Quílez, á su hermano paterno Agus
tín Andreu Dórente; de Rosa Royo y Felipe, á su 
hijo José Antonio Pradas y Royo; de José Antonio 
Pradas y Royo, á su hijo José Antonio Pradas y 
Tena; de José Antonio Pradas y Tena, á su sobrino 
segundo D. Agustín Andreu y Dórente, y de Juana 
Dórente y Royo, su hijo el mismo D. Agustín An
dreu Dórente.

Cuya pretensión se acordó publicar mediante edic
tos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, para 
que dentro del término de 30 días pudieran compa
recer en forma en los autos, cualquiera persona que 
se creyera con derecho á las referidas herencias.

Publicados los edictos han comparecido, preten
diendo la herencia del causante,!). José Antonio 
Pradas y Tena, por línea parterna; José Aznar y 
Aznar y sus hermanos Maríá Teresa, Josefa y María 
que justifican ser parientes en sexto grado de consan
guinidad; y por línea materna, D.a Josefa Peguero 
Tena que afirma ser pariente del finado en quinto 
grado de consanguinidad. Y para que en consonan
cia con lo preceptuado en el art. 987 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, puedan los que se crean con
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3 .a Una paridera en la Higueruela; lindante por 
la derecha con herrenal de la misma dueña, por la 
izquierda con Juan Antonio Pardos y por la espal
da también con la ejecutada; tasada en 588 pesetas.

4 .a Otra en San Pedro; lindante por la derecha 
entrando con Juan Antonio Pardos, por la izquier
da y espalda con herreñal de la misma dueña: ta
sada en 561 pesetas.

Fincas rústicas.
1 .a Un campo secano en San Pedro, de dos yu

gadas y media; que confronta al Saliente con ca
mino de Gallocanta, al Mediodía con Manuel Par
dos, al Poniente con camino de Used y al Norte 
con Juan Antonio Pardos: tasado en 625 pesetas.

2 .a Otro en el camino de Bello, de siete yuga
das y media; lindante al Saliente con camino de 
Bello, al Mediodía con Juan Antonio Pardos, al 
Poniente con Tomás Sauz y al Norte con D.a Joa
quina Bernad: en 1.125 pesetas.

3 .a Otro campo en las suertes Altas, de cinco 
yugadas; que confronta al Saliente con paso, al 
Mediodía coa Juan Antonio Pardos, al Poniente 
con Vicente García y al Norte con paso: en 1.125 
pesetas.

4 .a Otro en el Herreñalejo, de una yugada poco 
más ó menos; que confronta al Saliente con Se- 
rapio Sanz, al Mediodía con Pedro Marco, al Po
niente con camino y al Norte con Juan Antonio 
Pardos: en 285 pesetas.

5 .a Otro en el Jaque, de cinco yugadas poco 
más ó menos; lindante al Saliente con Juan Anto
nio Pardos, al Mediodía con camino, al Poniente 
con Serafín Jimeno y al Norte con terreno baldío: 
en 450 pesetas.

6 .a Otro en San Pedro, de seis yugadas poco 
más ó menos; lindante al Saliente con Juan Anto
nio Pardos, al Mediodía con camino de Torralba, al 
Poniente con Pascual Visiedoy al Norte con baldío: 
en 490 pesetas.

7 .a Otro en el Pasillo, de tres cuartos de yu
gada; lindante al Saliente con camino de Gallocan
ta, al Mediodía con Tadeo Vicente, al Poniente con 
camino de Used y al Norte con Juan Antonio Par
dos: en 180 pesetas.

8 / Otro en el Frontón, de cinco yugadas; con
fronta al Saliente con loma, al Mediodía con Ma
riano Lidón y Juan Antonio Pardos, al Poniente 
con loma y al Norte con Mariano Lidón: en 525 pe
setas.

9 .a Otro en el Frontón, de dos yugadas poco 
más ó menos; confronta al Saliente con camino de 
Used, al Mediodía con Tadeo Vicente, al Poniente 
con Loma y al Norte con Inocencio García: en 150 
pesetas.

10 . Otro en la Higueruela, de dos yugadas; 
confronta al Saliente con Felipe García, al Mediodía 
con Juan Antonio Pardos, al Poniente con baldío 
y al Norte con Pascual Visiedo: en 150 pesetas.

11 . Otro en el Corral blanco, de media yugada; 
confronta al Saliente con Bárbara Pardos, al Me
diodía con Juan Antonio Pardos, al Poniente con 
baldío y al Norte con Bárbara Pardos: en 75 pe
setas.

12 . Otro en las Piezas largas, de tres yugadas 
poco más ó menos; lindante al Saliente y Poniente

derecho pretender la herencia, e>e manda publicar 
estos segundos edictos por término de 20 dias; pre
viniéndose que de no comparecer dentro de dicho 
período seguirán los autos su curso, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. S., 
Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad:
Hago saber: Que en las diligencias de apremio 

contra D Cristóbal Hernando y Andrés, vecino de 
Cerveruela (Daroca), para hacer efectivas las costas 
de defensa en causa que se le siguió sobre infidelidad 
en la custodia de presos, tengo acordado procederá 
la venta de .

Un campo, regadío, denominado Gramenales, sito 
en la partida de las Fuentes del término de dicho 
pueblo, su cabida dos áreas, 38 centiáreas; lindante 
al Norte con vina de Hernando, al Sur con río Huer- 
va y al Saliente con campo de Manuel Planas: tasa
do en 500 pesetas; y .

Una viña, secano, igual denominación y en el 
propio término, partida de Valhondo, su cabida 19 
áreas, seis centiáreas; linda al Norte y Saliente con 
montes, al Sur con campo regadío del Hernando y 
al Poniente con viña de Manuel Planas. ,

Ambas fincas inscritas á nombre del apremiado 
no resultan gravadas con carga alguna y su enaje
nación en pública subasta por el precio de su tasa
ción, tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado y en la de Daroca el 23 de Junio próximo vi
niente, á las once de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirá postura inferior á cubrir las dos ter
ceras partes del avalúo, previa consignación del 10 
por 100, sin lo cual no podrá tomarse parte, y que 
el remate podrá ser cedido á tercera persona. ,

Dado en Zaragoza á 28 de Mayo de 1890. Li
sardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

Daroca.
D. Antonio de Nicolás, Juez de primera instancia 

de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en autos 

ejecutivos instados por el Procurador D. Pablo Lo- 
rente en nombre de D. Andrés Cruz Navarro, ve
cino de esta ciudad, contra Antonia Muñoz Vicente, 
conocida por Antonina, y otros más, vecinos de Las 
Cuerlas, sobre pago de pesetas, he acordado sacar 
á pública subasta por término de 20 días las fincas 
que fueron embargadas como de la propiedad de la 
Antonina, que radican en dicho pueblo y su término, 
y son las siguientes:

Fincas urbanas.
I ." Una casa en la calle de la Iglesia, núm. 15; 

que linda por la derecha entrando con Feliciano 
García, por la izquerda y espalda con herreñal de 
Tomasa Sánchez: tasada en 1.505 pesetas.

2 .a Otra casa en la calle del Horno, núm. 4; 
linda por la derecha entrando con Serafina Lapor- 
ta, por la izquierda con Juan Antonio Pardos y por 
la espalda con Serafín Jimeno: tasada en 1.312 pe
setas.
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con Juan Antonio Pardos, al Mediodía y Norte con 
baldío: en 115 pesetas.

13. Otro en la Zarza, de yugada y media; lin
dante al Saliente y Mediodía con loma, al Ponien
te con Juan Antonio Pardos, y al Norte con cami
no de dicha Zarza: en 60 pesetas.

14. Otro en los Quintanares, de cuatro yugadas 
y media; confronta al Saliente con camino de Odón, 
al Mediodía y Poniente con Bárbara Pardos y al 
Norte con Juan Antonio Pardos: en 565 pesetas.

15. Otro en la misma partida, de yugada y me
dia; confronta al Saliente con camino de Odón, 
al Mediodía con Tadeo Vicente, al Poniente con 
Bárbara Pardos y al Norte con Juan Antonio Par
dos: en 150 pesetas.

16. Otro en Carra-Cuerlas ó Mimbreras, de yu
gada y media poco más ó menos; confronta al Sa
liente con prado, al Mediodía con Inocencio García, 
al Poniente con camino de Gallocanta y al Norte con 
Juan Antonio Pardos: en 715 pesetas.

17. Otro campo en la Cerrada del Prado, de dos 
yugadas y media; lindante al Saliente con prado, 
al Mediodía con carrera, al Poniente con D. Jorge 
Muñoz y al Norte con Juan Antonio Pardos: en 600 
pesetas.

18. Otro en la Ganada de Luna, de dos yugadas 
y un cuarto poco más ó menos; confronta al Saliente 
con Juan Antonio Pardos, al Mediodía con Rosa Li- 
zama, al Poniente con Mariano Visiedo y al Norte 
con baldío: en 375 pesetas.

19. Otro en la misma partida, de tres cuartos 
de yugada; linda al Saliente con Juan Antonio Par
dos, al Mediodía y Norte con baldío, y al Poniente 
con D. Jorge Muñoz: en 185 pesetas.

20. Otro en la Cañada de la Traición, de nueve 
yugadas; linda al Saliente con camino de Used, al 
Mediodía y Norte con loma, y al Poniente con Do
mingo Lidón: en 600 pesetas.

21. Otro, herreñal, en el Mesón, de medio cuar
to de yugada; linda al Saliente con camino, al Me
diodía con Casa nueva, al Poniente con Domingo Li
dón y al Nortecon Juan Antonio Pardos: en 50 pesetas

22. Otro en San Pedro de Loma, de nueve yu
gadas; linda al Saliente, Mediodía y Norte con pa
so, y al Poniente con Juan Antonio Pardos: en 
1.450 pesetas.

23. Otro en los Calzones, de tres cuartos de yu
gada; linda al Saliente con camino de Used, al Me
diodía y Norte con paso, y al Poniente con Juan 
Antonio Pardos: en 20 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
2 de Julio próximo viniente, á las once de su maña
na, bajo el tipo en alza de la tasación asignada, y 
con las condiciones siguientes:

1 .a Que se celebra sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad de las tincas.

2 .a Que los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo de dicha tasación.

3 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

4 .a Que la proposición que se extienda á todas 
las fincas será preferida á las demás que no compren
dan todas.

Dado en Daroca á 26 de Mayo de 1890.—Antonio 
de Nicolás.—D. S. O., Marcial Ilzarbe.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. José Pardillo y Rillo, Teniente, segundo Ayu
dante de esta Plaza, y Fiscal instructor nombra
do de orden superior para el diligenciamiento de 
un interrogatorio:
Teniendo que prestar una declaración, á tenor del 

mismo, el soldado que fué del Depósito de Ultra
mar de Barcelona, Lorenzo Sierra Martínez, hijo de 
Bernardo y de Ramona, natural de esta ciudad, cuyo 
domicilio se ignora, se le cita por medio de este 
anuncio, para que en el término de ocho días, á con
tar desde esta‘fecha, se presente en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Pignatelli, núm. 62, piso tercero, 
derecha, todos los días hábiles, desde las doce de la 
mañana hasta las cinco de la tarde; así como se cita 
también á sus padres, ó en su defecto á los parien
tes más próximos, para el indicado objeto, en virtud 
de haber sido declarado inútil dicho soldado Sierra.

Zaragoza 27 de Mayo de 1890.—El Fiscal, José 
Pardillo.—Por su mandato, el Secretario, Sabino 
Lapuente.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. --- -Boeeecewc»--
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  (le las operaciones que se han de practicar por el personal facultativo de este distrito desde el dia 
6 al 15 del próximo mes de Junio, por el orden depuestos que se expresan á continuación.

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO.

Remolinos y Pradilla....

Torres de Berrellén.......

6 al 14

7 al 15

Demarcación....

Idem..................

Santa Tecla (núm. 181)....

Alarba (núm. 180)...............

1). Saturnino Armisén.

Mateo Estremera.

Zaragoza 28 de Mayo de 1890.—El Ingeniero Jefe, Juan Bautista Vicens.
Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial en cumplimiento de lo que preceptúa el ar

tículo 31 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868.—El Gobernador, Pedro A. Herrero.

IMPHENTA DEL HOSPICIO.
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